Bogotá D.C., 20 de Julio 2012 
Doctor

JESÚS ALFONSO RODRIGUEZ

 Secretario General

H. CÁMARA DE REPRESENTANTES

En mi calidad de  congresista y en uso del derecho que consagran los artículos 154 de la Constitución Política, 139 y 140 de la Ley 5ª de 1992 y 13 del la ley 974 de 2005, me permito presentar a consideración del Honorable Congreso, el presente proyecto de Ley ““Por medio  del cual se modifica el artículo 365 de la ley 599 del 2000 –CODIGO PENAL COLOMBIANO-

Atentamente,

BUENAVENTURA LEÒN LEÒN
Representante a la Cámara por Cundinamarca




Cámara de Representantes

PROYECTO DE LEY No            . 
“Por medio  del cual se prohíbe el porte de armas con salvoconducto” 
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1º.  Adiciónese al Código Penal, en el Título XII, Capítulo Segundo, un artículo nuevo del siguiente tenor:
Articulo 365 B. Quien teniendo permiso para la  tenencia  de armas de fuego  en su residencia   las  porte en lugares públicos o en lugares privados abiertos al publico  incurrirá en prisión de uno (1) a cinco (5) años, cancelación del permiso de porte y tenencia de dicha arma, y la imposibilidad por 20 años de obtener dicha autorización; siempre que la conducta aquí descrita no constituya delito sancionado con pena mayor.

Articulo 2. Vigencia. El presente proyecto de ley  regirá a partir de su promulgación.
BUENAVENTURA LEÒN LEÒN 
Representante a la Cámara por Bogotá




Cámara de Representantes
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Con la finalidad y en protección del bien jurídico SEGURIDAD PUBLICA y atendiendo a las altas tasas de muertes causadas con armas otorgadas con anuencia del Estado a  particulares,  Se pretende Penalizar  el porte de armas  en lugares públicos o que siendo privados sean abiertos al público, es decir que la  tenencia legitima de armas se permitirá solo y en la medida que dichas armas permanezcan y sean debidamente utilizadas  en la residencia de quien posee el permiso a fin de velar por la seguridad de la familia y de la propiedad y no por fuera de esta, por lo que se prohíbe el porte de armas y no la tenencia de las mismas.  
Con esta iniciativa se busca  es incentivar el desuso de las armas, ahondar en la inutilidad y el peligro que genera tener un arma de fuego y desmitificar una serie de creencias en su entorno, asociadas a que las armas son sinónimo de seguridad o valentía. No es posible que cada colombiano que quiera estar armado se acerque al Estado, compre un arma y la pueda portar. No es posible que en Colombia haya un contrabando de armas ilegales tan alto, enmascarado en un mundo de legalidad. Creo que sí es posible tomar decisiones que detengan la muerte, Valorizar la vida es un reto de todos.
La directriz es que los conciudadanos  confíen su seguridad a las instituciones y a su vez estas se fortalezcan cada vez mas, y procurar por no acudir a una defensa personal  pues se  debe evitar por todos los medios, que los miembros de la sociedad lleguen al extremo de considerar que sus derechos o intereses sólo pueden defenderse causando la muerte de su potencial agresor, y  así brindar un verdadero valor a LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL.

Los países que no han logrado el desarme en el porte, son países donde la violencia está creciendo, Es el caso de Estados Unidos, donde la tasa de homicidios se está cuadruplicando.
Esta medida es para todos las personas que habiten en el territorio colombiano, para los particulares que poseen un permiso pero que tal arma no hace parte de sus labores cotidianas, para dar mas claridad los únicos exentos de la medida son los miembros activos y en uso de buen retiro de la Fuerza Pública, oficiales profesionales de la reserva; 
personal de seguridad legalmente acreditado (vigilancia privada), personal destinado a la protección de los miembros de cuerpos diplomáticos y consulares y demás organismos de seguridad del Estado en ejercicio de sus funciones. Igualmente se exceptúan los ministros de despacho, viceministros y funcionarios directivos del nivel central nacional, magistrados y jueces de la República, fiscales, congresistas, secretarios de la comisión del Congreso de la República y miembros del grupo de Investigación del Cuerpo Técnico de Investigación (CTI) en ejercicio de sus funciones.

Se exceptúan también los miembros de la Federación Colombiana de Tiro y Caza, de la Asociación Colombiana de Coleccionistas de Armas y de la Asociación de Coleccionistas de Armas "San Jorge CASAN", que por motivo de actividades deportivas propias de sus asociaciones deban transportar las armas debidamente registradas para el efecto. Estas personas deberán llevar sus armas dentro de sus vehículos, descargadas o sin proveedores.

Se exceptúan también aquellos que se movilicen de un territorio nacional a otro   por motivos de trabajo o calamidad doméstica debidamente justificados. Estas personas disponen de dos horas para ubicarse en su nueva residencia o residencia transitoria en el que puedan dejar su arma y mientras se encuentren en tránsito, deberán transportar sus armas descargadas y sin proveedor puesto, así como con los cartuchos fuera de las mismas.

La política criminal ha sido ambivalente y contradictoria. Si no hay consistencia y coherencia en esa política, el delincuente no teme a la ley. Esta iniciativa guarda coherencia con la política criminal que se ha venido implementando en nuestro país pues en varias ciudades se ha dado lugar a esta restricción arrojando unos resultados positivos en cuanto es notoria la baja en la tasa de criminalidad por muertes con arma de fuego.  
La  prohibición adoptada por algunos departamentos entre diciembre de 2009 y enero de 2010 llevó a una caída de los homicidios con arma de fuego de 23% y de las heridas con este tipo de arma de 53% pero este resultado  puede ser aun mas positivo en cuanto estas medidas fueron adoptadas por un lapso corto en la mayoría por un aproximadamente un mes.

Es necesario tomar como ejemplo la política adoptada  por el Alcalde de BOGOTA   la cual tiene como objetivo desarmar la población, en aras de 
garantizar la seguridad y la tranquilidad al interior de la sociedad luego de verificar  que del  total de homicidios cometidos solo  en la ciudad de Bogotá en 2011  fue de 1.632,  que el 62.3%  es decir   1.016 fueron llevados a cabo con armas de fuego, De estos 1.016, se estima que entre el 10 y el 13 por ciento de las armas utilizadas eran legales. 

Dicha iniciativa además de propender por un cambio en la cultura de los colombianos, promueve la seguridad en nuestras instituciones.

Ahora bien en la presente iniciativa se adiciona esta prohibición en un nuevo articulo 365B toda vez que que actualmente cursa un proyecto de ley que al igual a este es urgente para nuestra sociedad ya que  propende por la seguridad publica y es aquel que prohíbe el porte de armas blancas, dicha iniciativa adiciona el articulo 365A a nuestro código penal colombiano.  
El  legislador goza de amplia competencia (libertad de configuración legislativa) para definir cuáles conductas han de ser consideradas punibles y fijar las penas correspondientes a tales comportamientos,  cabe resaltar que el marco punitivo establecido aquí  es respetuoso de los límites materiales que impone la constitución en sus artículos. 11 y 12 y por supuesto del principio de igualdad del cual se derivan los principios de razonabilidad y proporcionalidad que justifican la diversidad de trato pero atendiendo a las circunstancias concretas del caso,   juicio que exige evaluar la relación existente entre los fines perseguidos y los medios utilizados para alcanzarlos. 
BUENAVENTURA LEÒN LEÒN
Congresista de  La republica

Partido Conservador Colombiano. 
